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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION ASIG COMPLEM RAIJMAN MAXIMILIANO DIC 21

 
VISTO: El EE -2021-00394732-UNC-ME#VRE referido al Proyecto “Impacto de la Pandemia
en el Trabajo y la Pobreza: Los desafíos de la inclusión social Post COVID-19 en la Provincia
de Córdoba” y las Resoluciones N° 471/95, 10/96 y 158/96 del H. Consejo Superior de la UNC
que autorizan el pago de Asignaciones Complementarias a personal Docente de la UNC que
presta servicios para la Facultad de Derecho;

Y CONSIDERANDO:

Que en el EE en cuestión el Vicerrector de la UNC solicita la afectación de los fondos
necesarios para afrontar la asignación del Dr. Maximiliano Raijman, docente de esta Casa de
Estudios, dentro del Proyecto “Impacto de la Pandemia en el Trabajo y la Pobreza: Los
desafíos de la inclusión social Post COVID-19 en la Provincia de Córdoba” en el marco del
Observatorio de Políticas Sociales del Foro de Rectores de Córdoba.

Que se designó al Dr. Maximiliano Raijman en representación de la Universidad Nacional de
Córdoba, en carácter de Coordinador General.

Que por las tareas que desarrollan distintos docentes en trabajos encomendados por este
Decanato, lo que representa una mayor disponibilidad horaria, es un compromiso ineludible el
retribuir tales esfuerzos;

Que dicha erogación será solicitada a la Secretaria de Gestión Institucional a fin de que procedan
con la asignación de los créditos previsionados.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

Artículo 1: Disponer que por Dirección General de Administración de la Facultad y afectando
Fondos de INCISO 1 (Fuente 11), se liquide con haberes del mes de DICIEMBRE/21,
Asignación Complementaria en concepto de Complemento Docente (C.189), consistente en una



suma bruta fija en pesos, que en cada caso se menciona al personal que por expresa indicación
del Sr. Decano se le han encomendado trabajos adicionales a sus tareas habituales y que
requieren una mayor disponibilidad horaria:

RAIJMAN, Maximiliano (Legajo 46258) (102) TOTAL PESOS CIENTO VEINTE
MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE ($120.817,00) Cuota 1/2 Diciembre 2021.

Artículo 2: Regístrese, comuníquese, gírese copia al Área Económica Financiera de la Facultad.
Posteriormente PASE a Secretaria de Gestión Institucional a sus efectos.
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